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ESPAÑOL, FRANCÉS E

INGLÉS ÚNICAMENTE

GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA
  DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A 

  LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

20a reunión

Ginebra, 11 a 13 de julio de 2000

RESUMEN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL EN EL MARCO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL, INCLUIDAS LAS RELATIVAS A LAS NECESIDADES BÁSICAS

INTERNAS DE LAS PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5

Nota de la Secretaría

La Secretaría ha preparado un resumen de las medidas de control que figuran en los anexos adjuntos, en el que se tienen en cuenta todas las enmiendas y ajustes del Protocolo de Montreal efectuados hasta la fecha.

Anexo I

Resumen de las medidas de control en el marco del Protocolo de Montreal

Anexo A – Grupo I: Clorofluorocarbonos (CFC-11, CFC-12, CFC-113, CFC-114 y CFC‑115)
Aplicable a la producción y el consumo
Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 

Nivel de base:
1986
Nivel de base:
Promedio de 1995 a 1997.

Congelación:
1° de julio de 1989.
Congelación:
1° de julio de 1999.

Reducción de 75 por ciento:
1° de enero de 1994.
Reducción de 50 por ciento: 
1° de enero de 2005.

Reducción de 100 por ciento:
1° de enero de 1996 (con posibles exenciones para usos esenciales).
Reducción de 85 por ciento:
1° de enero de 2007.



100 por ciento: reducción
1° de enero de 2010 (con posibles exenciones para usos esenciales).

Anexo A – Grupo II: Halones (halón 1211, halón 1301 y halón 2402)
Aplicable a la producción y el consumo
Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 

Nivel de base:
1986
Nivel de base:
Promedio de 1995 a 1997

Congelación:
1° de enero de 1992.
Congelación:
1° de enero de 2002.

Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 1994 (con posibles exenciones para usos esenciales).
Reducción de 50 por ciento:

Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 2005

1° de enero de 2010 (con posibles exenciones para usos esenciales).

Anexo B – Grupo I: Otros CFC completamente halogenados (CFC -13, CFC-111, CFC-112, CFC-211, CFC-212, CFC‑213, CFC-214, CFC‑215, CFC-216, CFC-217)

Aplicable a la producción y el consumo
Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 

Nivel de base:
1989
Nivel de base:
Promedio de 1998 a 2000

Reducción de 20 por ciento: 
1° de enero de 1993.
Reducción de 20 por ciento: 
1° de enero de 2003.

Reducción de 75 por ciento: 
1° de enero de 1994.
Reducción de 85 por ciento: 
1° de enero de 2007.

Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 1996 (con posibles exenciones para usos esenciales).
Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 2010 (con posibles exenciones para usos esenciales).

Anexo B – Grupo II: Tetracloruro de carbono

Aplicable a la producción y el consumo
Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 

Nivel de base:
1989
Nivel de base:
Promedio de 1998 a 2000

Reducción de 85 por ciento: 
1° de enero de 1995.
Reducción de 85 por ciento: 
1° de enero de 2005.

Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 1996 (con posibles exenciones para usos esenciales).
Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 2010 (con posibles exenciones para usos esenciales).

Anexo B – Grupo III: 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo)
Aplicable a la producción y el consumo
Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 

Nivel de base:
1989
Nivel de base:
Promedio de 1998 a 2000

Congelación:
1° de enero de 1993.
Congelación:
1° de enero de 2003.

Reducción de 50 por ciento: 
1° de enero de 1994
Reducción de 30 por ciento: 
1° de enero de 2005.

Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 1996 (con posibles exenciones para usos esenciales)
Reducción de 70 por ciento: 
1° de enero de 2010.






Anexo C – Grupo I: HCFC
Aplicable a la producción y el consumo
Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5: Consumo 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5: Consumo

Nivel de base:
Consumo de HCFC en 1989 + 2,8% del consumo de CFC en 1989.
Nivel de base:
2015.

Congelación:
1996.
Congelación:
1° de enero de 2016.

Reducción de 35 por ciento: 
1° de enero de 2004.
Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 2040.

Reducción de 65 por ciento: 
1° de enero de 2010.



Reducción de 90 por ciento: 
1° de enero de 2015.



Reducción de 99,5 por ciento: 
1° de enero de 2020 y, en lo sucesivo, consumo restringido para la reparación de equipos de refrigeración y acondicionamiento de aire existentes en esa fecha.



Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 2030.








Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5: Producción 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5: Producción 

Nivel de base: 
Producción de HCFC en 1989 + 2,8% de la producción de CFC en 1989 y el consumo de HCFC en 1989 + 2,8 por ciento del consumo de CFC en 1989.
Nivel de base:
Promedio de la producción y el consumo en 2015.

Congelación:
1° de enero de 2004, al nivel de base de la producción.
Congelación:
1° de enero de 2016, al nivel de base de la producción.

Anexo C – Grupo II: HBFC
Aplicable a la producción y el consumo
Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 

Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 1996 (con posibles exenciones para usos esenciales).
Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 1996 (con posibles exenciones para usos esenciales).

Anexo C – Grupo III: Bromoclorometano
Aplicable a la producción y el consumo
Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 


Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 2002 (con posibles exenciones para usos esenciales).



Anexo E: Metilbromuro
Aplicable a la producción y el consumo, cantidades utilizadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío
Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 






Nivel de base:
1991
Nivel de base:
Promedio de 1995 a 1998

Congelación:
1° de enero de 1995.
Congelación:
1° de enero de 2002.

Reducción de 25 por ciento: 
1° de enero de 1999.
Reducción de 20 por ciento: 
1° de enero de 2005.

Reducción de 50 por ciento: 
1° de enero de 2001.
Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 2015 (con posibles exenciones para usos críticos).

Reducción de 70 por ciento: 
1° de enero de 2003.



Reducción de 100 por ciento: 
1° de enero de 2005 (con posibles exenciones para usos críticos).



Anexo II

Cupo permitido de producción para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan el amparo del artículo 5, con arreglo a los ajustes de Beijing

Nota: En relación con el resumen que se presenta a continuación, parecería que el cupo permitido de producción para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 se prolonga en forma indefinida después de la fecha de eliminación (por ej. Para las Partes que operan al amparo del artículo 5 en el caso de las sustancias enumeradas en el anexo A; para las Partes que operan y no operan al amparo del artículo 5 en el caso de las sustancias enumeradas en los grupos II y III del anexo B).  No obstante, ninguna Parte podrá consumir sustancias controladas, salvo las permitidas para usos esenciales (o críticos), después de las fechas de eliminación para las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las partes que no operan al amparo de dicho artículo.  Por consiguiente, ninguna Parte podrá producir sustancias controladas después de esas fechas, excepto para usos esenciales.

Anexo A - Grupo I: CFC

Partes que no operan al 






     Partes que operan al 

amparo del artículo 5






     amparo del artículo 5

Nivel de base:

1° de enero de 1992

1º de enero de 1996

Nuevo nivel de base para las necesidades básicas internas: (con efecto a partir del 28 de julio de 2000)

28 de julio de 2000

1º de enero de 2003

1º de enero de 2005

1º de enero de 2007

1º de enero de 2010


Producción en 1986.

10 por ciento del nivel de base.

15 por ciento del nivel de base hasta el 28 de julio de 2000 (fecha de entrada en vigor del Ajuste de Beijing).

Producción media anual para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el período 1995 a 1997 inclusive.

100 por ciento del nuevo nivel de base para satisfacer las necesidades básicas internas hasta fines de 2002.

80 por ciento del nuevo nivel de base.

50 por ciento del nuevo nivel de base.

15 por ciento del nuevo nivel de base.

Cero.
Nivel de base:

1° de julio de 1999

1° de enero de 2005

1º de enero de 2007

1º de enero de 2010


Promedio de la producción de 1995 a 1997

10 por ciento del nivel de base.

10 por ciento del nivel de base.

10 por ciento del nivel de base.

15 por ciento del nivel de

 base.



Anexo A  -  Grupo II:  Halones

Partes que no operan al 






Partes que operan al 

amparo del artículo 5






amparo del artículo 5

Nivel de base:

1º de enero de 1992

1º de enero de 1994

Nuevo nivel de base para satisfacer las necesidades básicas internas (con efecto a partir del 28 de julio de 2000)

28 de julio de 2000

Después del 1º de enero de 2002

1º de enero de 2005

1º de enero de 2010


Producción en 1986.

10 por ciento del nivel de base.

15 por ciento del nivel de base hasta el 28 de julio de 2000.

Producción media anual para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el período 1995 a 1997 inclusive.

15 por ciento del nivel de base hasta el 1º de enero de 2002.

100 por ciento del nuevo nivel de base.

50 por ciento del nuevo nivel de base.

Cero.
Nivel de base:

1º de enero  de 2002

1º de enero de 2005

1º de enero de 2010


Promedio de la producción de 1995 a 1997

10 por ciento del nivel de base.

10 por ciento del nivel de base. 

15 por ciento del nivel de base.



Anexo B - Grupo I:  Otros CFC completamente halogenados

Partes que no operan al 






Partes que operan al 

amparo del artículo 5






amparo del artículo 5

Nivel de base:

1º de enero de 1993

Nuevo nivel de base para satisfacer las necesidades básicas internas (con efecto a partir del 28 de julio de 2000)

28 de julio de 2000

Después del 1º de enero de 2003

1º de enero de 2007

1º de enero de 2010


Producción en 1989.

10 por ciento del nivel de base.

Producción media anual para satisfacer las necesidades básicas internas para el período  1998 a 2000. 

15 por ciento del nivel de base hasta el 1º de enero de 2003.

80 por ciento del nuevo nivel de base.

15 por ciento del nuevo nivel de base.

Cero.
Nivel de base:

1º de enero de 2003

1º de enero de 2007

1º de enero de 2010


Promedio de la producción de 1998 a 2000.

10 por ciento del nivel de base.

10 por ciento del nivel de base 

15 por ciento del nivel de base.



Anexo B  -  Grupo II:  Tetracloruro de carbono 

Partes que no operan al 






Partes que operan al 

amparo del artículo 5






amparo del artículo 5

Nivel de base:

1º de enero de 1995


Producción en 1989.

10 por ciento del nivel de base para la producción.

.
Nivel de base:

1º de enero  de 2005


Promedio de la producción de 1998 a 2000.

10 por ciento del nivel de base.



Anexo B - Grupo III:  1,1,1- Tricloroetano (metilcloroformo)

Partes que no operan al 





                    Partes que operan al 

amparo del artículo 5





                    amparo del artículo 5

Nivel de base:

1º de enero de 1993

1º de enero de 1996


Producción de 1989.

10 por ciento del nivel de base.

15 por ciento del nivel de base.
Nivel de base:

1º de enero de  2003

1º de enero de 2004

1º de enero de 2015


Promedio de la producción de 1998 a 2000.

10 por ciento del nivel de base.

10 por ciento del nivel de base.

15 por ciento del nivel de base.

Anexo C  -  Grupo I:  HCFC

Partes que no operan al 






     Partes que operan al 

amparo del artículo 5






     amparo del artículo 5

Nivel de base:

1º de enero de 2004


Promedio de la producción de HCFC en 1989 + 2,8 por ciento  de la producción de CFC en 1989, y el consumo de HCFC en 1989 + el 2,8 por ciento del consumo de CFC en 1989

15 por ciento del nivel de base.
Nivel de base:

1º de enero  de 2016


Promedio de producción y consumo en 2015.

15 por ciento del nivel de base.

Anexo E - Metilbromuro

Partes que no operan al 






     Partes que operan al 

amparo del artículo 5






     amparo del artículo 5

Nivel de base:

1º de enero de 1995

Nuevo nivel de base para satisfacer  las necesidades básicas internas (con efecto a partir del 28 de julio de 2000)

28 de julio de 2000

1º de enero de 2002

1º de enero de 2005

1º de enero de 2015
Producción en 1991.

10 por ciento del nivel de base hasta el 28 de julio de 2000.

Producción media anual para satisfacer las necesidades básicas internas  de las Partes que operan al amparo del  artículo 5 para el período 1995 a 1998 inclusive.

10 por ciento del nivel de base hasta el 1º de enero de 2002.

Producción media para satisfacer las necesidades básicas internas para el período 1995 a 1998 inclusive.

80 por ciento del nuevo nivel de base.

Cero.

No se permite producción adicional para satisfacer las necesidades básicas internas. 
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